
         
 
 
 
 
 

Resolución Directoral Ejecutiva 
N° 004-2023-PEL 

 
Lima, 14 de setiembre de 2023 
 

VISTOS: 
 
Carta N° 0013-2023-CLCP/PAD recibida el 11 de setiembre de 2023, presentada por 

el señor Carlos Luis Carrera Pflucker; el Memorando N° 0030-2023-PEL/PEL.01.04 de la 
Oficina de Recursos Humanos; y, el Informe N° 0019-2023-PEL/PEL.01.01 de la Oficina de 
Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 

creado mediante Decreto Supremo N° 002-2015-MINEDU y sus modificatorias, tuvo como 
propósito el desarrollo y la organización de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos, que se realizaron en Lima entre los meses de julio y setiembre de 2019; 

 
Que, luego de concluidos los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 

Parapanamericanos, con Decreto de Urgencia N° 004-2020, Decreto de Urgencia que 
establece medidas para la gestión, mantenimiento, operación, disposición, monitoreo y 
sostenibilidad del legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Parapanamericanos 
de Lima 2019; se facultó al Ministerio de Transportes y Comunicaciones a conducir las 
actividades de legado de los XVIII Juegos Panamericanos y Sextos Juegos 
Parapanamericanos Lima 2019; así como la gestión, mantenimiento, operación, disposición 
y sostenibilidad de los bienes muebles e inmuebles construidos, intervenidos y/o adquiridos 
para dichos juegos;  

 
Que, en el marco de dicho Decreto de Urgencia, mediante Decreto Supremo  

N° 007-2020-MTC, Decreto Supremo que modifica el Decreto Supremo  
N° 002-2015-MINEDU, se creó el Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y 
Parapanamericanos, con el objeto de dar cumplimiento a las acciones de mantenimiento, 
saneamiento físico legal, operación, monitoreo, disposición y sostenibilidad del Legado de 
los XVIII Juegos Panamericanos y de los Sextos Juegos Parapanamericanos Lima 2019, 
con autonomía técnica, económica, financiera y administrativa;  

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 084-2023-PCM, se aprueba el cambio de 

dependencia del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones a la Presidencia del Consejo de Ministros, 
y dispone el cambio de denominación del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos 
y Parapanamericanos a Proyecto Especial Legado; 

 
Que, el literal l) del artículo 35 de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, señala que 

el servidor civil tiene derecho a contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, 
económica o afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos 
judiciales, administrativos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y 
policiales, ya sea por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio 



de sus funciones, inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de 
iniciarse el proceso hubiese concluido la vinculación con la entidad;  

 
Que, el artículo 154 del Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 

Civil, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2014-PCM, establece que los servidores civiles 
tienen derecho a contar con la defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o 
afín, con cargo a los recursos de la entidad para su defensa en procesos judiciales, 
administrativos, constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales, ya sea 
por omisiones, actos o decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio de sus funciones, 
inclusive como consecuencia de encargos, aun cuando al momento de iniciarse el proceso 
hubiese concluido la vinculación con la entidad, la cual se otorga a solicitud expresa del 
servidor o ex servidor sujeto a evaluación previa de la solicitud; 

 
Que, tanto la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, como su Reglamento General, 

establecen que, si al finalizar el proceso se demostrara responsabilidad, el beneficiario debe 
reembolsar el costo del asesoramiento y de la defensa, de acuerdo con el procedimiento 
establecido en la directiva que emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil;  

 
Que, el numeral 5.2 del artículo 5 de la Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC - 

Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores 
civiles, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y sus 
modificatorias, dispone que el beneficio de derecho de defensa y asesoría es el derecho 
individual que tienen los servidores y ex servidores civiles para solicitar y contar con la 
defensa y asesoría legal, asesoría contable, económica o afín, con cargo a los recursos de 
la entidad que corresponda, para su defensa en procesos judiciales, administrativos, 
constitucionales, arbitrales, investigaciones congresales y policiales, en los que resulten 
comprendidos, sea por omisiones, actos administrativos o de administración interna o 
decisiones adoptadas o ejecutadas en el ejercicio regular de sus funciones o actividades o 
bajo criterios de gestión en su oportunidad, inclusive como consecuencia de encargos, aun 
cuando al momento de iniciarse el proceso hubiese concluido su vinculación con la entidad, 
la cual puede comprender el recibir defensa y asesoría en la etapa de investigación 
preliminar o investigación preparatoria, actuaciones ante el Ministerio Público y la Policía 
Nacional del Perú;  
 

Que, asimismo, el numeral 6.1 del artículo 6 de la citada Directiva señala que,  para 
acceder a la defensa y asesoría, se requiere de una solicitud expresa conteniendo los 
requisitos dispuestos en el numeral 6.3 y que el solicitante haya sido citado o emplazado 
formalmente en calidad de denunciado, investigado, procesado, imputado, demandado, 
testigo, tercero civilmente responsable o para la actuación de alguna prueba, dentro de 
alguno de los procesos, investigaciones o procedimientos previos señalados en el numeral 
5.2 del artículo 5 de la Directiva en mención; 
 

Que, igualmente, el numeral 6.3 del artículo 6 de la referida Directiva establece los 
requisitos de admisibilidad de la solicitud para acceder al derecho de defensa y asesoría, 
debiéndose presentar: a) solicitud dirigida al titular de la entidad, con carácter de declaración 
jurada; b) compromiso de reembolso por medio del cual el solicitante se compromete a 
devolver el costo de asesoramiento y de la defensa, si al finalizar el proceso se demuestra 
su responsabilidad; c) propuesta de servicio de defensa o asesoría precisando si ésta se 
solicita por todo el proceso o por alguna etapa; y, d) compromiso de devolver a la entidad 
los costos y las costas determinados a su favor, en caso no resulte responsable en el 
procedimiento, proceso o investigación;  

 
Que, asimismo, el mencionado numeral indica que, cuando se proponga un 

determinado defensor o asesor deberá señalarse las razones de dicha propuesta; así como 
el monto estimado de los respectivos honorarios profesionales propuestos, de lo contrario la 
entidad, de acuerdo con la Ley de Contrataciones del Estado, sus normas complementarias, 
reglamentarias y/o sustitutorias, podrá atender la solicitud con alguno de los servicios 
profesionales contratados previamente para tales fines, de ser el caso;  
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Que, la Directiva señala que la procedencia de la solicitud de defensa o asesoría no 

debe exceder de siete (7) días hábiles de recibida, la cual se formaliza mediante una 
resolución del titular de la entidad; quien conforme a lo señalado en el subnumeral 5.1.3 del 
numeral 5.1 del artículo 5 de la Directiva, constituye la máxima autoridad administrativa de 
una entidad pública;  

 
 Que, con Carta N° 0013-2023-CLCP/PAD recibida el 11 de setiembre de 2023, el 
señor Carlos Luis Carrera Pflucker, en su calidad de ex Ejecutivo III – Coordinador de Obras 
Modalidad Nacional de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva del Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, solicita al Director Ejecutivo 
del Proyecto Especial Legado se le brinde el beneficio de defensa y asesoría legal en el 
procedimiento administrativo disciplinario iniciado en su contra; derivado del Informe de 
Auditoría N° 4484-2022-CG-MPROY-AC – Auditoría de Cumplimiento al Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos – “MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS DE TIRO DEL POLÍGONO DE TIRO CAPITÁN FAP 
JOSÉ ABELARDO QUIÑONES GONZALES, DISTRITO DE SANTIAGO DE SURCO, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA” PERIODO 25 DE ENERO DE 2018 AL 18 DE 
FEBRERO DE 2020; 
 
 Que, en dicha solicitud, el señor Carlos Luis Carrera Pflucker cumple con señalar 
que se encuentra comprendido en el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en 
su contra mediante Carta N° 001-2023-PEL/04, derivado del Informe de Auditoría N° 4484-
2022-CG-MPROY-AC, e indica que se le brinde asesoría y defensa legal por cuanto ha sido 
comprendido en un Procedimiento Administrativo Disciplinario según lo siguiente: a) Es 
promovido por el Proyecto Especial Legado (Carta N° 001-2023-PEL/04); b) el Órgano 
Instructor es la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva; c) la materia versa sobre 
un Proceso Administrativo Disciplinario (PAD), sobre la presunta falta administrativa 
consistente en una “Negligencia en el desempeño de las funciones”; d) se le notifica en 
calidad de procesado al haberse desempeñado como Ejecutivo III – Coordinador de Obras 
Modalidad Nacional de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva; e) en el Informe 
de Auditoría N° 4484-2022-CG-MPROY-AC – Auditoría de Cumplimiento al Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos – “MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DEPORTIVOS DE TIRO DEL POLÍGONO DE TIRO 
CAPITÁN FAP JOSE ABELARDO QUIÑONES GONZÁLES, DISTRITO DE SANTIAGO DE 
SURCO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA” PERIODO 25 DE ENERO DE 2018 
AL 18 DE FEBRERO DE 2020, la Contraloría General de la República, y, en estas instancias, 
el Órgano Instructor del PAD, entre otros, concluye en lo siguiente: i) que no se habrían 
atendido los documentos con la diligencia debida; ii) no se habría solicitado autorización 
para el uso del terreno de la Fuerza Aérea del Perú; y iii) se habría aprobado la reubicación 
del material dentro de la misma base cuando correspondía eliminar el material. Dichos 
hechos se produjeron en el ejercicio regular de las funciones como ex Ejecutivo III – 
Coordinador de Obras Modalidad Nacional de la Dirección de Proyectos e Infraestructura 
Definitiva y se presumen como contrarios a la normativa vigente; 
 



Que, a través del Informe Escalafonario N° 0001-2023-PEL/01.04-CJBB, la Oficina 
de Recursos Humanos informa que el señor Carlos Luis Carrera Pflucker no cuenta con 
vínculo contractual vigente con el Proyecto Especial, el cual concluyó el 21 de febrero de 
2020;  

 
Que, mediante el Informe N° 0019-2023-PEL/PEL.01.01, la Oficina de Asesoría 

Jurídica señala que resulta procedente la solicitud de defensa y asesoría legal formulada 
por el señor Carlos Luis Carrera Pflucker, en su calidad ex Ejecutivo III – Coordinador de 
Obras Modalidad Nacional de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva del 
Proyecto Especial, en el marco de lo establecido en el literal l) del artículo 35 de la Ley N° 
30057, Ley del Servicio Civil y su Reglamento General, aprobado por Decreto Supremo N° 
040-2014-PCM; así como lo establecido en la Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC - 
Reglas para acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores 
civiles, aprobada con Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y sus 
modificatorias; 
 

Que, por otro lado, sobre lo establecido en el segundo párrafo del subnumeral 6.4.2 
de la Directiva respecto del pronunciamiento sobre la cautela de los intereses de la entidad, 
la Oficina de Asesoría Jurídica opina que no es necesario solicitar a la Procuraduría General 
del Estado el nombramiento de Procuradores Ad Hoc, en atención a la naturaleza del 
procedimiento;  

 
Que, el artículo 7 concordante con los literales a) y g) del artículo 8 del Manual de 

Operaciones del Proyecto Especial Legado, aprobado con Resolución Ministerial N° 320-
2019-MTC/01, establecen que la Dirección Ejecutiva ejerce la dirección, administración y 
representación del Proyecto Especial, así como, tiene la función de expedir resoluciones en 
el marco de sus competencias; por lo cual, lo solicitado corresponde ser autorizado a través 
de una Resolución Directoral Ejecutiva;  

 
Que, en atención a lo solicitado y a la evaluación realizada por la Oficina de Asesoría 

Jurídica, se determina la procedencia del beneficio de defensa y asesoría legal formulado 
por el señor Carlos Luis Carrera Pflucker, en su calidad de ex Ejecutivo III – Coordinador de 
Obras Modalidad Nacional de la Dirección de Proyectos e Infraestructura Definitiva del 
Proyecto Especial; y, 

 
De conformidad con lo establecido por la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; el 

Reglamento General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto 
Supremo N° 040-2014-PCM; la Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC - Reglas para 
acceder al beneficio de defensa y asesoría de los servidores y ex servidores civiles, 
aprobada por la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y sus 
modificatorias; y, el Manual de Operaciones del Proyecto Especial Legado, aprobado con 
Resolución Ministerial N° 320-2019-MTC/01; 
 

SE RESUELVE: 
 

 Artículo 1.- Declarar procedente la solicitud de defensa y asesoría legal formulada 
por el señor CARLOS LUIS CARRERA PFLUCKER, en su calidad de ex Ejecutivo III – 
Coordinador de Obras Modalidad Nacional de la Dirección de Proyectos e Infraestructura 
Definitiva del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, 
quien se encuentra comprendido en el procedimiento administrativo disciplinario iniciado en 
su contra mediante Carta N° 001-2023-PEL/04. 

 
Artículo 2.- Disponer que la Oficina de Administración realice las acciones 

pertinentes para la contratación y ejecución de los gastos respectivos en virtud de la defensa 
y asesoría legal concedidos en el artículo precedente, en el marco de lo establecido en la 
Directiva N° 004-2015-SERVIR/GPGSC - “Reglas para acceder al beneficio de defensa y 
asesoría de los servidores y ex servidores civiles”, aprobada por la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 284-2015-SERVIR-PE y sus modificatorias. 
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Artículo 3.- Disponer que la Oficina de Recursos Humanos notifique la presente 

resolución a la parte interesada y a la Oficina de Administración. 
 
Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente resolución en el portal 

institucional del Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos 
(www.legado.gob.pe).  

 
Regístrese y comuníquese. 

 
Documento Firmado Digitalmente 

ALVARO ENRIQUE CASTRO GUZMAN 

Director Ejecutivo 
Proyecto Especial Legado 

 


		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-14T16:46:28-0500
	mfloresb:PEJPWKSASJ007:172.16.85.208:2887BA495822:ReFirmaPDF1.6
	FLORES BAZAN Miguel Angel FAU 20600378059 soft 74e0fa34a9f9d0ad549d1b1668e86f16bbfb9df4
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-14T17:11:49-0500
	fpolo:LEGLAPDEJ006:172.16.86.103:00216BF717E1:ReFirmaPDF1.6
	POLO LAFON Fernando Marco FAU 20600378059 soft a1c53a097c289d5b9676bb38ce90b7936d9715b8
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e36
	2023-09-14T18:12:37-0500
	mjulian:LEGLAPOPE122:172.16.16.196:00E04C360246:ReFirmaPDF1.6
	CASTRO GUZMAN Alvaro Enrique FAU 20600378059 hard c8d8bc7ce36d189b74981a73d7439aa32f443095
	Soy el autor del documento




